
Enlace I 

DIRECTRICES PARA LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LA FAO 

_____________________________________________________________________ 

 

 

Proceso de selección y nombramiento 

 

El proceso de selección y nombramiento del Auditor Externo de la FAO será el 

siguiente: 

 

Convocatoria  
La Secretaría invitará a los Auditores Generales (o a las personas que ejerzan una 

función equivalente) de los Estados Miembros de la FAO a que presenten sus 

proposiciones y respuestas. 

 

Recepción de proposiciones  
Las proposiciones deberán presentarse a la FAO a más tardar el 30 de septiembre de 

2018 a las 17.00 (hora de Roma). La Oficina del Inspector General (OIG) recibirá 

todas las proposiciones y velará por que se abran en presencia de un grupo de 

oficiales superiores.  

 

Evaluación de las proposiciones 

Se examinarán todas las proposiciones recibidas dentro del plazo estipulado y un 

grupo de trabajo integrado por la Secretaría y una representación regional del Comité 

de Finanzas elaborará una lista de las mejores proposiciones. 

 

El Comité de Finanzas, en su período de sesiones de marzo de 2019, se constituirá en 

Grupo de evaluación para examinar las proposiciones preseleccionadas.  Se podrá 

invitar a los Auditores Generales, o a sus representantes, a que hagan una 

presentación oral ante el Comité de Finanzas. La finalidad de dicha exposición es dar 

al Comité la oportunidad de solicitar aclaraciones o comprender mejor las 

proposiciones de los candidatos y facilitar de este modo el proceso de selección.   

 

El Comité de Finanzas presentará su informe y recomendación al Consejo en abril de 

2019. 

 

Nombramiento  

Tomando como base la evaluación y la recomendación del Comité de Finanzas, el 

Consejo decidirá y aprobará el nombramiento del Auditor Externo.  El trabajo de 

auditoría comenzará en 2020. 

 

 

Documentos que se deben presentar 

 

Las proposiciones deberán enviarse con la información solicitada en el "Cuestionario 

para la auditoría externa". Para que se consideren válidas, las proposiciones deberán 

ser completas y proporcionar toda la información solicitada.  Además, deberá 

cumplimentarse un currículum vítae (incluido al final del Cuestionario para la 

auditoría externa) para cada uno de los miembros del personal incluidos en la 

proposición. 

http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/bodies/Fin_Comm/FC_170-Documents/External-Audit/MX580_Gov_EAUD_Attch_II_es.docx
http://www.fao.org/fileadmin/user_upload/bodies/Fin_Comm/FC_170-Documents/External-Audit/MX580_Gov_EAUD_Attch_II_es.docx
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Proposiciones relativas a los costos y moneda 

 

Las proposiciones relativas a los costos deberán desglosarse por año.  Las 

proposiciones relativas a los costos deberán expresarse en dólares de los Estados 

Unidos.  

 

 

Dirección y datos de contacto 

 

Las proposiciones deberán enviarse en un sobre cerrado, en el que se indicará 

claramente “Proposición para la auditoría externa.  No debe ser abierta por el Registro 

de la Oficina del Inspector General (OIG)”, a la dirección siguiente: 

 

Oficina del Inspector General  

(Oficina A-412) 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura 

Viale delle Terme di Caracalla 

00153 Roma (Italia) 

 

 

La Organización lamenta no poder dar información por teléfono sobre el 

procedimiento de selección y nombramiento. Las solicitudes de aclaración sobre 

cualquiera de los puntos anteriormente mencionados deberán dirigirse, 

exclusivamente por escrito, vía fax o correo electrónico, a: 

 

Sr. Gerard Murphy 

División de Finanzas 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura 

Viale delle Terme di Caracalla 

00153 Roma (Italia) 

 

Número de fax: +39 06 57056176 

Correo electrónico: FAO-External-Audit-Tender@fao.org 

 

 

mailto:FAO-External-Audit-Tender@fao.org

